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“2025, AÑO DEL CINCUENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

“2025, AÑO DEL PADRE FRANCISCO EUSEBIO KINO.” “JUNIO, MES DEL ORGULLO LGBTTTIQ+ EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR” 

“JUNIO, MES DEL MEDIO AMBIENTE EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.” 

“JUNIO, MES DE LA PATERNIDAD EN BAJA CALIFORNIA SUR.” 

 

DIPUTADA ARLENE MORENO MACIEL. 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 
SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 
DÉCIMO SÉPTIMA LEGISLATURA AL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR. 
P R E S E N T E.- 

DICTAMEN CON PUNTOS RESOLUTIVOS, RELATIVO A LA INICIATIVA 
CIUDADANA CON PROYECTO DE DECRETO QUE PROPONE REFORMAR EL 
ARTÍCULO 107 DE LA LEY DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, QUE PRESENTA EL CIUDADANO 
GERARDO GALLO AGUIRRE, EN REPRESENTACION DE DIVERSOS 
ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA 
SUR. 

Honorable asamblea: 

A la Comis  

ión Permanente de Pesca y Acuicultura, le fue turnada para su estudio y dictamen 
la iniciativa reseñada en el título que antecede, motivo por el cual, los integrantes 
de la comisión de mérito, procedimos a su estudio y análisis, examinando en 
detalle las consideraciones y fundamentos que sirven de apoyo a la propuesta 
legislativa para proceder a emitir el dictamen correspondiente conforme a las 
facultades que nos confieren los artículos 45 fracción VI y 46 fracción VI, inciso 
a), 47, 49, 57, 115 y 116 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Baja California Sur, al tenor de la siguiente: 

 
METODOLOGÍA. 

I.- En el capítulo de “ANTECEDENTES” se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, de la recepción del turno para la elaboración del dictamen de la 
referida iniciativa, cómo se sostiene la competencia y del trabajo previo de la 
comisión dictaminadora. 
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II.- En el capítulo de “DEL SENTIDO DEL DICTAMEN”, se expresa si el 
dictamen se dicta en sentido positivo o negativo. 

III.- En el capítulo de “CONSIDERANDO”, se expresan las razones y motivos 
que sustentan el sentido del presente dictamen. 

IV.- En la sección relativa al “PUNTOS RESOLUTIVOS”, se plantea el sentido de 
los puntos resolutivos. 

I.- ANTECEDENTES. 

1.- En Sesión Pública Ordinaria de fecha 05 (cinco) de junio de 2025 (dos mil 
veinticinco), correspondiente al Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer 
Año de Ejercicio Constitucional de la Décima Séptima Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado de Baja California Sur, se dio cuenta de la iniciativa ciudadana 
con Proyecto de Decreto reseñada en el epígrafe, la cual en la misma fecha fue 
turnada mediante oficio MD/S/067/2025 de fecha 05 de junio de 2025, a la 
Comisión Permanente de Pesca y Acuicultura para su estudio y dictamen, como se 
relató al principio del presente dictamen. 

Iniciativa que puede ser consultada en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.cbcs.gob.mx/SESIONES/PORDINARIO12XVII/05-JUNIO-
2025/VIPUNTO.pdf   

2.- Es competencia del Congreso del Estado de Baja California Sur, legislar en lo 
relativo a la materia que nos ocupa, de conformidad con lo dispuesto por el 
numeral 64 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California Sur. 

3.- Igualmente, es pertinente señalar que la Comisión Permanente de Pesca y 
Acuicultura, de conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción VI y 
46 fracción VI, inciso a), 47 y 49 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Baja California Sur, es competente para conocer y dictaminar sobre la 
iniciativa de referencia al encontrarse relacionada con los asuntos de su 
competencia. 

 

 

https://www.cbcs.gob.mx/SESIONES/PORDINARIO12XVII/05-JUNIO-2025/VIPUNTO.pdf
https://www.cbcs.gob.mx/SESIONES/PORDINARIO12XVII/05-JUNIO-2025/VIPUNTO.pdf
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4.- De conformidad a lo establecido por el numeral 57 fracción V, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, y el 
artículo 100 fracción V de la Ley Orgánica Del Poder Legislativo del Estado de Baja 
California Sur, las ciudadanas y ciudadanos del Estado registrados en la lista 
nominal de electores, mediante escrito presentado en los términos y con las 
formalidades que exijan las leyes respetivas están facultados para iniciar leyes, 
decretos, reformas y adiciones ante ésta Soberanía. 

5.- En este contexto de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo de Baja California Sur y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 62 y 63 de la Ley de Participación Ciudadana para el 
Estado de Baja California Sur, se requirió por oficio MD/S/067/2025 de fecha 06 
de junio de 2025, subsanar los requisitos señalados en las fracciones I, II y VI del 
artículo 62 de la ley de participación ciudadana en comento, en particular los 
siguientes: 

 
 Número de folio y sección de la credencial de elector de las 

ciudadanas o los ciudadanos solicitantes, quienes deberán estar 
inscritos en la lista Nominal de Electores correspondiente al Estado 
de Baja California Sur. 
 

 Domicilio en la capital del Estado, la persona autorizada para oír y 
recibir notificaciones y participar en las discusiones en la Comisión 
respectiva; 
 

 Proyecto de Decreto en el que se especifique el texto sugerido 
para reformar uno o varios artículos de la Ley o Código de que se 
trate; 

 
Por lo cual se le previno para fueran estos subsanados, concediéndoles un 

plazo de 48 horas contadas a partir de que se tenga recibida la notificación 
y en caso de que los requisitos no sean subsanados o aclarados dentro del 
término concedido en particular el señalado en la fracción I del artículo en 
comento, la iniciativa ciudadana tendría que ser desechada. 
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 Es preciso señalar que el citado oficio fue notificado personalmente al 
iniciador 12:49 doce horas con cuarenta y nueve minutos del día 17 de junio de 
2025, estampado su nombre y firma de puño y letra al margen del oficio de 
referencia. 

6.- Es el caso de que, habiéndose cumplido las 48 horas para desahogar la 
prevención realizada, el día 19 de junio de 2025, a las 12:49 doce horas con 
cuarenta y nueve minutos, y hasta la fecha del presente dictamen no se recibió 
escrito desahogando y subsanando su iniciativa conforme a lo requerido. 
 

III.-DEL SENTIDO DEL DICTAMEN. 

Las integrantes de la comisión dictaminadora consideramos dictaminar en negativo 
con base en la motivación y fundamentos expresados en el siguiente: 

 

IV.-CONSIDERANDO: 

UNICO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 62 y 63 de la Ley 
de Participación Ciudadana para el Estado de Baja California Sur, disponen lo 
siguiente: 

 
Artículo 62. Requisitos. La Iniciativa Ciudadana deberá dirigirse a la Presidenta o Presidente de la Mesa Directiva 
del Periodo Ordinario de Sesiones o de la Diputación Permanente, según corresponda y se presentará ante la 
Oficialía Mayor del Poder Legislativo, debiendo contener los siguientes requisitos: 
 
I. El nombre, firma, número de folio y sección de la credencial de elector de las ciudadanas o los ciudadanos 
solicitantes, quienes deberán estar inscritos en la lista Nominal de Electores correspondiente al Estado de Baja 
California Sur; 
 
II. Domicilio en la capital del Estado, la persona autorizada para oír y recibir notificaciones y participar en las 
discusiones en la Comisión respectiva, sin derecho a voto. En el caso de que se presenten iniciativas suscrita por dos 
o más ciudadanas o ciudadanos deberán nombrar un representante común para los efectos de la presente fracción; 
 
III. Exposición de motivos; 
 
IV. Proposición concreta formulada en los términos del artículo 59 de la presente Ley; 
 
V. Proyecto de Decreto en el que se especifique el texto sugerido para reformar uno o varios artículos de la Ley o 
Código de que se trate y cuando la reforma sugerida sea integral o se trate de una nueva ley o Código, se asentará 
el articulado íntegro que se propone; 
 
VI. Los Artículos Transitorios que deba contener la Iniciativa Ciudadana; y 
 

VII.  Presentarse de manera pacífica y respetuosa. 



                  PODER LEGISLATIVO 
XVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Baja California Sur. 
 

Comisión Permanente de Pesca y Acuicultura. 
 

                                                      DICTAMEN CON PUNTO RESOLUTIVO QUE PRESENTA LA COMISIÓN PERMANENTE DE PESCA Y ACUICULTURA. 

5 

 
 
 
 
 
Para toda iniciativa ciudadana deberán observarse las reglas del interés general y no debe afectarse el orden 
público, evitando las injurias y términos que denigren a la sociedad o a un sector de la misma. 
 
Artículo 63. Desechamiento por falta de requisitos. La falta de los requisitos establecidos en las fracciones I, 
III, IV, V y VI a que se refiere el artículo anterior, es motivo para desechar la iniciativa ciudadana.  
 
En el caso de que la iniciativa ciudadana que no contenga los requisitos previstos en el artículo 62 de esta Ley, la 
Comisión Permanente o Especial que se ocupe del dictamen deberá prevenir al representante común para que los 
subsane o los aclare en un término de cuarenta y ocho horas. En caso de que los requisitos no sean subsanados o 
aclarados dentro del término concedido, la iniciativa ciudadana será desechada, lo anterior a excepción del requisito 
previsto en la fracción II, en cuyo caso se le dará el trámite legislativo correspondiente. 
 
En  caso de que se haya omitido señalar domicilio en la capital del Estado, la notificación de la prevención referida 
en el artículo anterior se llevara a cabo por cedula de notificación fijada en un lugar visible de la Sala de Comisiones 
del Congreso del Estado, dicha notificación surtirá sus efectos al día siguiente en que se practique. Cuando no se 
haya señalado representante común la notificación de la prevención se llevara con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio señalado. 

 
Que, del análisis de la iniciativa ciudadana presentada, es de advertirse que en el 
documento en el cual se contiene la propuesta no se encuentran plasmados la 
totalidad de los requisitos señalados en las fracciones I, II y VI del artículo 62 de 
la ley de participación ciudadana en comento, en particular los siguientes: 

 

 Número de folio y sección de la credencial de elector de las 
ciudadanas o los ciudadanos solicitantes, quienes deberán estar 
inscritos en la lista Nominal de Electores correspondiente al Estado 
de Baja California Sur. 
 

 Domicilio en la capital del Estado, la persona autorizada para oír y 
recibir notificaciones y participar en las discusiones en la Comisión 
respectiva; 
 

 Proyecto de Decreto en el que se especifique el texto sugerido 
para reformar uno o varios artículos de la Ley o Código de que se 
trate; 
 

Tocante a dichos requisitos, si bien es cierto, se anexan al documento copias de 
la credencial de elector de las ciudadanas y ciudadanos iniciadores, en el proemio 
de la iniciativa no se indica el número de folio y sección de la credencial de 
elector, ni la mención que se encuentran inscritos en la lista nominal de 
electores correspondientes al Estado de Baja California Sur, siendo por 
disposición de ley un requisito que no se debe inferir, si no plasmar en el texto del 
documento. 
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En el mismo, sentido la fracción II del citado artículo 62 de la ley en 

comento, establece la obligación de señalar domicilio en la Capital del Estado, 
situación que no se suple al señalar como medios de comunicación 
procesal parlamentaria proporcionando “correo electrónico” o bien 
“número telefónico”, motivo por el cual también debía subsanarse dicho 
requisito. 

 
De igual forma carece de señalamiento de persona autorizada para oír y 

recibir notificaciones y para participar en las discusiones de la comisión respectiva, 
requisito que también deberá enmendarse, debe decirse que la función del 
representante común no debe confundirse, con la persona autorizada para 
participar en las discusiones, ya que el representante común deben ser 
necesariamente los iniciadores cuando la iniciativa sea suscrita por dos o más 
ciudadanos, y el autorizado puede ser cualquier persona que se designe para los 
efectos. 

  

 Así también, se considera que el apartado correspondiente al cambio de la 
ley, no reúne la formalidad de formulación del Proyecto de Decreto en el que 
se especifique el texto sugerido, al ser presentado en un cuadro comparativo, 
por lo que también deberá ser subsanada dicho requisito. 
 
 
 En este orden de ideas, no obstante que se localizo al ciudadano iniciador y 
se le notifico de la prevención, no desahogo la misma, de ahí, que de conformidad 
con lo establecido en el Articulo 63 de la Ley de Participación Ciudadana para el 
Estado de Baja California Sur, al no subsanarse dichos requisitos es de desecharse 
la referida iniciativa.  

IV.- PUNTOS RESOLUTIVOS. 
 

Por las razones anteriormente expuestas y de conformidad con los artículos 54, 
57, 115, 116 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, quienes integramos la Comisión Permanente de Pesca y de Acuicultura 
esta Décima Séptima Legislatura al Congreso del Estado de Baja California Sur, nos 
permitimos someter a la consideración de la Honorable Asamblea, los siguientes 
puntos:  

RESOLUTIVOS: 
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PRIMERO.- La XVII Legislatura al Congreso del Estado de Baja California Sur, 
por los motivos expuestos en el considerando UNICO,  se DESECHA la iniciativa 
de que se ocupa el presente dictamen. 

SEGUNDO.- Con base a lo expuesto en punto resolutivo PRIMERO dese de baja 
la iniciativa del libro de control correspondiente y téngase como un asunto 
definitivamente concluido. 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES “LIC. ARMANDO AGUILAR 
PANIAGUA” DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
2025. 

 
ATENTAMENTE 

 

LA COMISIÓN PERMANENTE DE PESCA Y ACUICULTURA. 
 
 
 

DIP. SERGIO POLANCO SALAÍCES. 
PRESIDENTE. 

 
 
 
 

DIP. OMAR TORRES OROZCO. 
SECRETARIO 

 

DIP. SERGIO RICARDO HUERTA 
LEGGS. 

SECRETARIO 
 

 


